
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2020 00258 00 

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado(s) GUILLERMO ALBERTO PÉREZ ARANGO 

Asunto  APRUEBA LIQUIDACIÓN-ADMITE CESIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Auto  1524V                           1. 

 

Por encontrarse ajustada la liquidación del crédito allegada por el 

apoderado de la parte demandante, además encontrándose la misma 

ajustada a derecho, procede esta judicatura a APROBARLA en los términos 

del artículo 446 C.G.P. 

 

En atención al escrito de contrato de cesión allegado, y de acuerdo con lo 

establecido en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso, 

se ACEPTA LA CESIÓN del crédito que la parte demandante realiza a favor 

de la entidad SYSTEMGROUP S.A.S. 

 



De conformidad con lo establecido en el artículo 1960 del C.C., entiéndase 

como sustituto de la parte demandante a la entidad SYSTEMGROUP S.A.S., 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia. Se ratifica 

poder para actuar al abogado Axel Darío Herrera Gutiérrez. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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